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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE € ESCRITURA DOSCIENTOS 
  

ESTATUTOS ee CINCUENTA Y . OCHO 

  

  

'' CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA € En la ciudad de San 

  

  

  

  

Y DESARROLLO TECNICO CIA, LTDA nl , Francisco desigáto, |: 

Cuantía : s/. 5300, 000/60 8 Capital de la Repú- 

Dí, Jj coñas. 8 blica dél Ecuador, 
  

cecararaofegicrrrac ficar caaoro hoy día martes 
  

catorce A As Y d de Marzo de mil novecientos byfenta y 
  

cinco y te mi Jocrbr Adolfo Benitez Poza dotado Décimo 
  

Noveno,fie estg Ca tóny comparece el Señor Ingediero MAR 
  

MORENO wImegas Y] en su calidadrde VI ORPRESIAENTR-eSBO0TT 
  

DE"LA COMPAÑIA 'N CONSULTORA ZÑDELEC, INGENIERIA Y. DESARAÓ   

  

LLO TEJÑICO CIA, LID y, onforme consta de Jos documénto 
    

ha -b41 tantes nue se agregan, 'l compareci       

orianp, domiciliado en esta ciudad capita 

    te 25. AGUAhar | 
¿de estado civil 

  

cashaoy/ meyor de edad, legalmente capad para contratar 
  

y obligarse, a cuien de conocerle doy fe; bien instruído 
  

por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escri 
  

tura (ue a celebrarlo procede, libre y voluntariamente, del 
  

acuerdo con la minute que me entreña, la misma cue copiadaj 
  

literalmente es como sigue:- SEÑOR NOTARIO :- En el Re 
  

gistro de escrituras vúblicas de la Notería a su cargo, sí 
  

vese incluir una de aumento de capital y Re forma de Estatu bos 
  

cue se Opera en la Comoañía " CONSULTORA INDETEC, INGENI E 
    RIA Y DESARROLLO TECNICO CÍA, Lana A, 12 misma nue se en-    



w br
 

¿A 

25 

25 

A 
  

cuentra contenida en las siguientes cláusulas:- PRIMERA, - 
  

COMPARECTENTE ¿) Comparece a la celebración de la pres sente | 
  

escritura pública.el Señor Ingeniero Martín Moreno Villegaj 
  

en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía - 
  ar 

" CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO 
  

1 , y .. . 

CIA, LTDAS,, carácter que acredita con su nombramiento de- 
  

bidamente inscrito que acompeña y, además, expresamente au; 
  

torizado nor le Junta General Extraordinaria Universal de 
  

_Socios de la nombrada empresa en sesión realizada el día 
  

veintinueve de diciembre de mil novocientos noventa y cua- 
  

tro, El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
  

estado civíl soltero, de ocupaciones particulares y se 
  

encuentra domi gtliado en osjfA ciudad de Quito.- SEGUNDA. 
  

  

“to del Cantón Guayaauil, vel dieciocho de Julio de mil no- 

“vecientos ochenta, la sur se encuentro debidamente inscrit 

Ten el Resistro Mercantil 

   

    
  

veinte ge Noviembre de mil novecientos setenta, y nue e, 
    

u con£ ctituyó la Compañía 1 CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA 
  

Y DESARROLLO TECNICO CIA, LTDA ", instrumento nue fue , 

  

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este Can-] 

  

tón el doce de marzo de mil novecientos ochenta; -b). —Pos- 

  

_teriormente > la compañía cambió su domicilio a la ciudad de 

Quito. vor escritura pública otorgada : ante el Notario Cuan 

  

del Cantón to ar” trece de 

  - : . - a LN TTTO Ln 
Julio se mil novecientos ochente y uno yc), Del mismo se 

  

do, “Ile compañlo aumentó su canital s setecientos mil sucn 

    =— o 

mua a . ). MedizÁte escritura públic: =Y 

ante el Uiftario Décimo Zercero del Cantón G fyanuil, 

p 

a 

es,   nor escritura pública otors=da ante el Notario Vigésimo 04 
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+ LA . mil novecientos ochenta,. la cue se encuentra Webidaz. 

tevo del Cantón Quito, el diecisiete de Septiembre d 

  

Y 
- A 

a 
Na 

  

a 

mente inscrita. d)y La Junta General Fxtraordin+ria de 
  

socios de la Compeñíia, en sesión llevada a efecto el día 
  

veintinueve/de diciembre de mil novecientos noventa y 
  

cuatroy/ resolvió entre otros asuntos lo siguiente: aumen- 
  

tar el capital social de la empresa en la suma de. SINCO 
  

MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES:( s/, 5-396.00,00 7 ), a 
  

fin de dotar a la compañía de un nuevo/capital de SEIS 
cade $ .   

MILLONES DE SUCRES ( 8/, 6"000.000,0é) Y, finalmente, - 
  

reformar el ertículo Tercero de los Estatutos Sociales 
  

de la Emoresa, en concordancia con el aumento de capi- 
-,   

tel descrito en esta cláusula,- TERCERA. Y OTORG MIENTO. 
  

Con los antecedentes expresados el compareciente Ingeniero 
  

é 

MARTIN MORENO VILLEGAS Ven la calidad nue invoca de VICE-. 
  

PRESIDENTE EJECUTIVO/y vor tanto representante legal de 
  

—
T
 

'" CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO CIA, 
z 

É 

LIDA"L, tiene a bien hacer ls siguientes dec aciones: 
  

ad. Gue declara a : capital ¿gA% compañía en la 
  

suma_de CINCO MILLONES TR 7SCIENTOSÁML SUCRES, “n9/%cho 
  

aumento de copital se encuentra íntegramente cugÉrito YA 
  

  

pagado de la siguiente manera: CUATRO MILLONES. CIEN MIL 
Y SUCRES, mediante capitalización de la cuenta de Reserva 

  

Legal; y, UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES en numerario,es 
— 

  3 3 : E cescir en dinero efectivo, tal como sé encuentra claramente 
  

determinado en el acta de Junta General de veintinueve de 
  

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro; b). Que de- 
    clara reformado el Artículo Tercero de los Estatutos So- 
    

 



  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

        
  

A 2 A pe 

a a 

ciales de la Compañía en 1y8 términos constantes en el 

2 2cta de Junta General feferida en el literal nue antecede, 

3 0). hue rajo [juranentd declara de manera: solemne , que la 

4 cue ¡ta patrikontal que se utiliza para la capitalización 

5 ce '" CONSULTORA INDETEC, INGENIERI Y DESARROLLO TECNICO 

6 CIA, LTDA",, así como el dinoro/Ctcctivo ingresado en la 

7 empresa, son en todo, procedexXtes,. pues constan claramente 

8 especificados en los Cocumentos contables de la sociedad, 

9 a los cue se remite expresamente pora cuúunlauier análisis 

0 tanto en el presente, como en el futuro; a)Y Que como 
L 

1 todo lo relacionado con el aumento de canital y reforma de 

2 trtutos, consta detallado y rormenorizado en el acta de 

3 Junta fieneral Extraordineria Universel de Socios de vein- 

a tinueve de Liciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

5 solicite a usted Señor Notsrio, se dígnr : naregar como 

5 documento habilitante y parte interrante de esta escritural 

Ñ Usted Señor Notario, se servirá anteponer y ogregor las 

» UN demós cláusules de estilo jascesarias pa vara ra la perfecta va- | 

E lidez de esta clase de infrtrumentos públicos. ( Hasta 
AU A E 

0 Caral la minute que quedd elevada a escritura pública. con 

24 todo el valor legal, lajmisma cue está firmada por el 

> Señor Doctor: Luis Ortilz Salazar, Von matrícula número 
a | a o 

23 mil seiscientos cincuente del Colegio de / Abogados te o 

A “ui to $ Leída nue le. fue 21 Señor compareciente 

so integramente por mi el Notario, se afirma y retifica en 

6 alla y firma Conmigo, en unidad de a cto, de todo lo cual 

ASAS 7 > / 

-8 | o Ie ADA AN 

   
Persa Moreno Villegas 

N0. AOS” POSOS 0 

E RIA Ag ride a pata Y on ' 4 

    

e
n
d



Ge CONSULTORA INDETEC CIA. LTDA. 0000005 
E INGENIERIA Y OFSARROLLO TECNICO 

Señor Ingeniero 
MARTIN MORENO VILLECAS 

Pregente 

De mi consideración: 

   

  

AS 

A Me es grato comunicar a us la Junta Ganeral 
O ixtmordulária Universal de Socios de la Consultora INDETEC, 

Ingeniería y Denarrollo Técnico Cía, Ltda. lebrada el día de hoy, — 
desigrá a usted camo Vicepresidente Ejecutiyo de la fínna por el 
perfodo de clivxo años, contados a partir de la presente fecha, en reem 
plazo del señor Licenciado Jaime “Moreno Villegas¡ en el ejercicio de - 
tales funciones, corresponde a usted, la representación legal, Judi - 
cíal y extrasrjudicial de la mísmi, podiendo suscribir a naobre de la - 

compañía, cualquier documento u obligación relativa al objeto socíal,- 
sín necesidad de autorización alguna. 

Sua obligaciones -constar en el estatuto social que 
anarece en Ja Fscritura Pública de aumento de capital y refomma de  - 
estatutos, otorgada el 15 de diciembre de 1983, por el Notario Dr. - 

ú Juan del Pozo [Notario Vicésiimo Octavo ), e inscrito en el Registro - 
- *ercantil del 19 de enero de 1984, 

Naco vOtoS por el mejor desempeño de sus funciones. 

Muy atentamente, . 
DIIETEC CIA, LIDA. 

  

  

PRESIDENTE 

Acepto, en esta fecha, el cargo y prometo desempeñarlo, de acuerdo a la 

Ley y los Estatutos de la Compañía. 

  

amro VMIMLAVERAA 1? Y AY. ELOY ALFARO + TELEFONO 350-0721 OFICINA 301 APARTADO 17-21-9131
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

  

   

  

A Junta dqeneral tina imenrnte auiuriza al 

0 de Le ENprezsa Pafía UE. alud: 

UM nto de capital y Feraraa 

t 

limente Ejecutivo 

iturá o pubiica de. 

hár sido aprooadas 
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Se otorfó ante mi; y, en fe de ello confiero. esta 
  

rercERa Y | copia, firmada y sellada en kuito, a cator- 
  

ce de Marzo de mil novecientos noventa y cinc0. 
  

El Notario, / 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO ] 

ZOH:=., Mediante resolución de lr Superintendencia de 
  

Comprñfso Mro, 258 de 14 de Marzo de 1095, en su ar- 
  

tículo SEGUNDO, tomé nota al mercgen de la srespectiva 
  

escriture ms=triz la aprobación del aumento de cavital 
  

y 15 reforma de estatutos de la Compsñía CONSULTORA 
  

INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO CIA, LTDA, Y 
  

constante en el Artículo Primero de la antedicha resolu- 
  

; 

ción.+ Quito, a tres de Mayo de mil novecientos noventa 
  

¿ 

y cinco. Y 
  

FL Notari0p, 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

mil trecieñtos diez y siete de' la SraYlitententa- 44 Tonpañtes de Úuito 

(E) de 12 dé'abril der 1995 kajo el níxero 203% del Regiptro Mereantil, y 

towa 126, "Se tomó 1 nota al -Agrgen de la inscripción afimero 685 del Regis- 

tro Mercantil de trece" de julio de wil novecientos chenta , uno, a . 

Ea” 1699, toaó 112.-Qúeda “archivada la segunda copia Certificada de la” 

Escritera Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de: / 

la Comppñía * CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y DESARROLLO TECNICO, CIA. LTDA. 

Otorgada el 14 de aarzo de 1995 ante el Notario ' Décimo Noveno « del cantón. 

Quito Dr.Adólfo Rentréz Pozo.-3e' £136 ul extráctó sigolido' con*el minero > 

1343.r5e de así: cuaplimiento..a do dispygato, en. al Art Torcero.o dr: da. 

Citada Resolución 5 conformidad a do  astablecido en el decreto PT 

de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29. 
de Agosto del mismo año,-Se anotó en el Repertorio bajo el núaero 26921, 

Quito,a diez y sÍíete de julio de ail novecientos noventa y cinco.-EL 

REGISTRADOR .- 

AN 

  
  

  

PDP.- 

  

>, 
im, 

A 

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo segundo de la 

resolución * 95-1-1-1-01317, de fecha 12 de Abril de 1995 

emitida por la Superintendencia de Companias de Quito al 

margen de la matríz de Constitución de Compañia de 

Responsabilidad Limitada “CONSULTORA INDETEC, INGENIERIA Y 

DESARROLLO TECNICO C.LTDA.”", de fecha 20 de Noviembre de 

1979, otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este 

Cantón Doctora Norma Plaza de Garcia.- CN 4 de 

/ 
Agosto de 1995.- L         

Dra: Morma Daza de Garda OS 
NOTARIA DECIMA TERCERA 

 



CERTIFICO: Que con fecha de hoy¿ y, en cumplimiento de lo ordenedo 

en la Resolución número O5mt=t=t-01317 dictada el 12 de Abril de 

1.995, por el Intendente de Comapñlas de Quito, Encargado, se tomó 

nota de esta escrítura, la misma que contiene 21 'AUMENTO DE CAPITAL 

Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de CONSULTORA YINDETEC, INGENIERÍA Y DESA- 

RROLLO TECNICO CIA. LTDA., a fojas/ 6.770 del Registro Mercantil de 

1.980; Y, 34.105 de dicho Registro de 1.991,81 margen de les ins - 

cripciónes respectivas.” Guayaquil, Agosto veinte 1 ocho de mil no 

vecientos noventa í cinco.” El Registrador Mercantil.- 

es 

B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRAE    


